
INFORME ANUAL DE GERENCIA 

PERIODO: DEL 1 DE ENERO 2011 AL 31 DE DICIEMBRE 2011 

FECHA: 9 DE ABRIL 2012 

Señores miembros de la Junta General de Accionistas de la Compañía Sistemas Logísticos 

integrados SISLOGICA S.A.: 

El presente informe detalla las actividades administrativas, operativas y comerciales realizadas por 

esta Gerencia durante el año 2011. 

e Se continuó desarrollando el negocio con nuestro principal cliente “Baxter del Ecuador”, 

logrando resultados satisfactorios de ventas. Cabe indicar que es el segundo año de 

contrato, de 5 ganados en la licitación. Tanto el equipo operativo como el administrativo 

se alinearon adecuadamente a los requerimientos del cliente, logrando posicionarnos de 

manera muy favorable como buenos proveedores de servicios logísticos, 

e Frente al requerimiento de un nuevo cliente (AVON), la Gerencia decidió arrendar el 

primer Centro de Distribución de ta Compañía, ubicado en el sector de San Rafael, en el 

valle de los Chillos. En este Centro brindamos de servicios de almacenamiento al granel de 

los productos principalmente del cliente AVON. Adicionalmente se decidió convertir a esta 

ubicación como Centro de Operaciones y Oficinas Centrales de la Compañía. Este Centro 

tiene importancia estratégica ya que nos posibilita ampliar nuestro portafolio de 

productos y servicios al segmento del almacenamiento y valor agregado 

(acondicionamiento). 

e Se concretaron negocios de transporte con otras empresas de menor importancia relativa, 

como consecuencia de contactos personales. 

e. No se amplió de manera significativa el portafolio de clientes, principalmente por 

estabilizar adecuadamente la operación y por la implementación y puesta en marcha del 

nuevo Centro de Distribución. 

  

    

    

e Se incrementó el persona! operativo para cubrir requerimiento, e icio al cliente, con 
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